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120 Front St- room13.-N. Y. 
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Del Par tido Revolucionario Cubano, 
‘Propuestus por encargo de la emigracliln de Cayo Hueso, J 

Pfoclamadas unánimemenie por las Emigracioncs CuóanaJ 
y Puertorriqueñas, e l  10 de Abrd de 1892 

Artículo r.-El Partido Revolucionario Cubano se cons- 
tituye para logiar, con los esfuerzos reunidos de todos 
los hombres de buena voluntad, la independencia abso- 
luta de la Isla de Cuba, y fomentar y auxiliar la de Puer- 
to Rico. 

Art. 2.-El Partido Revolucionario Cubano no tiene 
por objeto precipitar inconsideradamente la gueri-a en 
Cuba, ni lanzar á toda costa al pais á un movimiento mal 
dispuesto y discorde, sino ordenar, de acuerdo con cuan- 
tos elementos vivos y honrados se le unan, una guerra 
generosa y breve encaminada á asegurar en la paz y el 
trabajo la felicidad de los habitantes de la Isla. 

* 

Art. 3. -El Partido Revolucionario Cubano reunirá 
los elementos de revolucion hoy existentes y allegará, sin 
compromisos inmorales con pueblo U hombre alguno, 
cuantos elementos nuevos pueda, á fin de fundar en Cu- 
ba por una guerra de espíritu y método republicanos, u- 
na Nación capaz de asegurar la dicha durable de sus hi- 
jos y de cumplir, en la vida histbrica del continente, los 
deberes difficiles que su situacibn geográfica le señala. 

t 

Art. &-El Partido Revolucionario Cubano no se pro- 
pone perpetuar en la República Cubana, con formas nue- 
vas 6 ol>n alteraciones más aparentes que esenciales, el es- 
píritu autoríta.rio y la composicion burocrática cie la co- 
lonia, sino fundar en el ejercicio franco y cordial de las 
capacidad,es legitimas del hombre, un pueblo nuevo y de 
sincera democracia, capaz de vencer, por el &den dcl tra- 
bajo real y el equilibrio de las fuerzas sociales, los peligros 
de la, libertad repentina en una sociedad compuesta para 
la eeciovituti. 

Art. 5,-El Partido Revolucionario Cubano no tiene 
por objeto llevar á Cuba una agrupacion victoriosa que 
considere la Isla como SU presa y dominio, sino preparar, 

con cuantos medios eficaces le permita la libertad del ex- 
tranjero, la guerra que se ha de hacer para el decoro y 
bien de todos los cubanos, y entregar A todo el país la 
patria libre. 

Art. 6. -El Partido Revolucionario Cubano se estable- 
ce para fundar la patria úna, cordial y sagaz, que desde 
sus trabajos de preparacion, y en cada uno de ellos, vaya 
disponiéndose paya salvarse de: los peligros internos y ex- 
ternos que la amenacen, y sustituir al desorden económi- 

--& en que agoniza un sistema de Hacienda pública que 
abra el país inmediatamente á la actividad diversa de sus 
habitantes. 

Art. 7. -El Partido Revolucionario Cubano cuidará 
de no atraerse, con hecho 6 declaración alguna indiscre- 
ta durante su propaganda, la malevolencia 6 suspicacia 
de los pueblos con quienes la prudencia 6 el afecto a- 
conseja 6 impone el mantenimiento de relaciones cor- 
diales. 

Art. 8. --El Partido Revolucionario Cubano tiene por 
propósitos concretos los siguientes: 

1.-Unir en un esfuerzo contínuo y comun la accion 
de todos los cubanos residentes en el extranjero. 

11.-Fomentar relaciones sinceras entre los factores 
históricos y políticos de dentro y fuera de la Isla que pue- 
dan contribuir al triunfo rápido de la guerra y á la ma- 
yor fuerza y eficacia de las instituciones que despues 
de ella se funden, y deben ir en gérmen en ella. 

111.-Propagar en Cuba el conocimiento del espíritu y 
los métodos de la revolucion, y congregar á los habitan- 
tes de la Isla en un ánimo favorable á, su victoria, por 
medios que no pongan innecesariamente en riesgo las vi- 
das cubanas. 

1V.-Allegar fondos de accion para la realizaciori iie 
su programa, 5 la vez que abrir recursos contínuos Y 
numerosos para la guerra. 

V.-Establecer discretamente con los pueblos amigos 
relaciones que tiendan á acelerar, con la menor sangre 
y sacrificios posibles, el éxito de la guerra y la funda- 
ci6n de la nueva República indispensable al equilibrio 
americano. 

Art. 9.-El Partido Revolucionario Culoano se regid 
conforme d los Estatutos secretos que acuerden las or- 
Urirnciones oue lo funda 
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TESORERO : . . . . . . . . . . . . . . . Benjamín Guerra. 
SECRETARIO de la Delegacion : . .Gonzalo de Qiiesada. 

CUERPOS DE CONSEJO. 
D e  Cayo Hueso: Presidente, J. D. Poyo. 

De  Tampa : Baidente, J. Rojas. 

De Nueva-York: Presidente, Juan  Fraga. 

D e  Filadelfia : Presidente, Marcos Moralcs. 
D Ocala Presideute, Guillermo Sorondo. 

Secretario, Giialterio Garcia. 

Sewekzrio, Estóban Candaii. 

Secretario, Sotero Figiieroa. 

Becretario, Martín Rudriguez. 
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Benjamin J .  Guerra. . . . . . . . . . 281 Pear l  Street. 
Juan  Fraga. . . . . . . 839 Fulton Srtreet, Urooklyii. 
J. Ro jas .  . . , . . . . . . . . . . . . . . . West, Tanipa. 
J. D. Poyo. . . . . . . , . . . . . . . . Key West, Fla. 
Marcos Morales. . . . . . . .514 Pine Strcc%. Fi1adclfi:L 
A. Gonzalez. . . . , . . .P. O. Box 80, Kiiiptoi’, J n .  

D e  Jamaica : Presidente, José María Roricióri. 

G L U B - S  C U B A N O S  
CAY O-HUESO - 

Unión y Libertad 
MBi.tirdeSanLerenzo 
Cgrlos Manuel de CBspedes 
Luz de Yara 
Cabaniguán 
Guásimas de JimaguayÚ 
José Franc$co Lamrtdriz 
occidente 
Juan Millares, n 1’ 
Patria y Libertad 
Liga Patriótica C u b w  
Perico Cestero 
Erancisco V. Aguilera 
Hatuey 
Yaguaramas Intransigentes 
Pedro Figueredo 
Ceiilio Gonzalez 
Rey W66 
Donato Mármol 
Cayo Hueso 
Tiromas Jordan 
Santiago de las“%&@ 
Lares y Yara 
Modesto Diaz, no 1 
Agustin $anta Roma 
Lamton Lorraine 
Tte. Cor. Juan Manzon, n02 
Jesus del Sol, riO 3 
Vanguardia de S. Sanchez 
Juan Miyares, ho% 

Gaspar Agüero 
Brig. José Gonzalez Guerra 
Rifleros de la Habana no 1 
Rifleros de las Villas 
Modesto Diaz no 2 
Donato Mármol, no 2 
Sebastian Amábile y Corra  
Ayudantes de la Patria 
Los Treintibs de Goicouh 
Riflsros de Máximo Gomw 
General Francisco Vibmi i  
Coronel J. M. Phrraga 
Ramon L. Bonach- 
Caballería Camagüeyana 
Jimaguayh, no 8 
José R. Estrada 
Guáimaro 
Miguel Parraga 
Rifleros de Bembeta 
Rafael Morales 
Santa María del R ~ o  
Julio Grave de Peralb 
Cuba Independiente 
Ferniín Savoechea 
Protectoras de la Patria 
Regimiento Enrique WVW 
Mercedes Varona 
Hijas de la Libertad 
Diez de Octubre 
b renza  Dm de Marcano 
Santa María del Rosario 
Pio Rosado 
Luis Ayesterh 

NEW-Y ORK 
?- 

Los Independientes 
José Martí 
Borinquen 
Pinos Nueros 
Independientes de Cuhnachii  
Mercedes X7‘ai.oiia 
Las Dos Aiitillas 
Rifleros de la Habana, no 2 
Cuerpo de Ingenieros 
Guerrilla de A. Maceo 
Escolta de Martí 

BROOKLYN 
Henry Reeves, no 2 

TAM PA 
Liga Patriótica 
Tgnacio Agraiiioiite 
Aguilera 
El Agiiila de Tampa, 
Máximo Goniea 
Coronel Diego Dorado 
Guerrilla de Roloff 
Los Independien tcs de Tampa 
Cuba 
Obreraa de la Independeiicia 
Placido 
Salomé Heriiniiclez 
Pinos Nuevos 
Enrique Roig 
Diez de Abril 

JACKSONVILLE 
Club Político Cubano 

BOSTON 
Cuba y Borinqiien 

CHICAGO 
Teilo Lanisr 

$HILAD ELPHI A 
Ignacio Agramonte, 11” 3 
Silverio del Prado . 
Hermanas de 1I:irtí 
Liga Cubana-Anieri(wia 

ATLANTA 
Macheteros 

OCALA 
Henry Reeves 
General Jordan 
José Antonio Cortina 
Hermanas de Xlastí 

Los Intransigentes 
Estandarte de Cuba 
Diez de Octubre 

SAA AGUSTIN 
Padre Varela 

THOMASVILLE 
Club Político Cubano 

GAINESVILLE 
Club Político Cubano no 2 

JAMAICA 
Joat5 María Heredia 
Carlos Manuel de Céspedas 
Bernabé Varona 
Oriente 
Francisco Vicente Aguilera 
José Martí, n02 

MEXICO 
Aponta, no 1 
Mbximo Gomez, no 2 
Protectoras de la Patria 

Simón Bolívar 

Guarionex 

NEW-ORLEANS 

PANAMA 

STO. DOMINGO 

C O M U NI C A C I O N ES O FI C I A LES 
CLUB BEVOLUCIONAEIO CUBáNO 

LOS INDEPENDIENTES 
Secretarla 

Señor Director de PATRIA 
Estimado compatriota: 

En sesión extraordinhria del club “Los In- 
dependientes” celebrada en la noche del 23 del 
corriente, se acordó par mayoría absoluta cen- 
tralizar los fondos de guerra de este club en la 
Tesorería General del Partido Revolucionario 
Cubano, donde están celosamente custodiados, 
y para dedicarse á los fines para que fueron 
levantados. 

1898. 
Patria y Libertad. 

JUAN FRAGA. 

New York Junio 26 

Presidente. 
MODESTO A. TIRADO. 

Secretario. 

Partido Ilevoliicionario Cubano. 
CONSEJO DE PRESIDENTES 

Martí City, Ocala, Junio 27 de 1893. 

de 

Señor José Martí,”Delegado del Partido Revolu- 

Compatriota: En la noche pasada se reunie- 
ron los Presidentes de Clubs: Guillermo Sorondo 
por “Henry Reeves”, Tomás Hernández por 
“Gen m 1  Jordmi”, José E. de la Cuesta por 
‘‘José Antonio Cortina”, y por “Hijas de la 
Patria”, ‘en legftima representación de la Sra. 
Irene Biissó de V. FornSs, que es s i l  Presidenta, 
el sefior Martín Rodríguez, autorizado debida- 
mente por dicha señora y p m  el Club se@h da- 
cumento que exibió y que se archivó para cons- 
tancia, con el objeto de deliberar para la cons- 
titución de un Consejo de Presidentes en esta 
localidad, no sólo por haber suficiente número 
de Clubs sino para imprimir fuerza y vigor á 
los trabajos del Partido y también para la fácil 
comunicación con ese Centro. 

De acuefdo los concurrentes procedieron á 
nombrar Presidente y Secretario, recayendo di- 
chos cargos en los señores Guillermo Sorondo 
para Presidente,‘ y Martín Rodríguez para Se- 
cretario; instalándoles inmediatamente en sus 
respectivos puestos, previo el juramento de es- 
tilo. 

Todo lo que tengo el honor de comunicarle á 
fin de que si merece su aprobacion so sirva US- 

ted disponer se nos remitan las leyes, estatutos 
y demás que rigen ,Z dichos Cuerpos para su 
buena marcha y gobierno. 

Le saludo cariñosamente con Patria y Li- 
bertad.-El Secretário, 

cionario Cubano. 

MARTIN RODRIGUEZ. 

CLUB INDEPEIDIENTE CUBANO 
HIJAS DE LA PATRIA 

XAFLTf CIW, OCALA, FLA. 
Becretaria 

Señor Director de PATRIA 
Distinguido compatriota 

Estimaré se sirva insertar en nuestra valiente 
publicación PATRIA, el resultado de las eleccio- 
nes generales celebradas por este Club en el dia 
de ayer, que fue el siguieiite: 

Para Presidenta, la Sra. lrene Bussi de N. 
Fornes, reelecta 

Para Vice-Presidenta, la Sra. Natividad 
Carbonell de Cañizares, reelecta. 

Para Tesorera, la Sra. Inés Lorenzo de Vi- 
dal, reelecta. 

Para Secretaria, la Sra. Juana Rodriguez 
dezcuesta, reelecta. 

Para la. Vocal, la Srta. Regla Pinet y Gon- 
zalez, reelecta. 

Para 2a. Vocal, la Sra. Aurora Coca de 
Granados, reelecta. 

Queda pues, obligada y agradecida vuestra 
compatriota, que os saluda con 

Patria y Libertad en Martí-City, (Ocala) á 
19;de Junio de 1893. 

JUANA R, DE CIBSTA. 
Secretaria. 

Atlanta, Ga., Junio 27 de 1893. 
Señor Secretario de la Delegación. 

. Distinguido compatriota: Tengo á la vista 
su autorizada, la que estimo en alto grado por 
aludir á asuntos .de sumo interés para los que, 
como nosotros, apreciamós las cosas en su justo 
valor. Por la fecha con que le dirijo ésta podrá 
usted ver la actividad con que he procedido, 
dado el corto número de cubanos que hay en 
esta localidad. 

Acordada, pues, la reorganización del ya 
conocido club “Macheteros de Atlanta”, y no 
contando aquí con el número de cubanos para 
el desempeño de todos los cargos, resolviiiios 
nombrar un Presidente ó Director-Secretario y 
un Tesorero-Colector, hasta contar con los sufi- 
cientes míembros; por lo cual, y para mayor 
satisfacción y acuerdo, envío á usted una copia 
exacta de los artículos reglamentarios por los 
cuales nos regimos desde la fecha de la reorga- 
nización. 

Quedo de usted atento y s. s. q. b s. in. 
JOSE LLOVENY. 

New York. 

P r w i  dciitc-Secictaiio. 

LA REBELION DE LA OIGNIDAO, 
-- 

El autor del interesante libro Desde Yara 
hasta el Zanjón, señor Enrique Collazo, no es 
de los que contemporizan con las reforinas hue- 
cas y rieibles del señor Maura, y eii un artículo 
de franca oposición prueba que esas reformas, 
como ya nosotros lo habíamos dicho, son iina 
burda, faam de la cual debe pi-olestar el pueblo . 
cubano. 

Los ni~guiiieiitos aducidos por el señor Colla. 
zo, basados un- en %t experiencia de c-uatro 
siglos de colonia, y otros deducidos de los ofre- 
oimienhs r j d  W?Jd- M&iqj.xa .lu TL~~J:W.~.-.TX , T R ~ ~  

dignos de ser meditados por todos ios que se iii- 
teresan por el porvenir de la Isla exangiie que 
ya no debe tener paciencia para soportar la 
burla, como no tiene ya medios de desenvolvi- 
miento para desarrollar los grandes veiicros de 
riquezas cegados por manos inhlibiles O estaii- 
cados por la corrrupción administrativa. 

Y cuando Cuba, “enclavada entre aiiibas 
Américas en el crucero del porvenir, ve ri sus 
puertas el mundo hervir y mudarse, los caiides 
abrirse, el comercio de sus frutos crecer en nia- 
nos libres, ligarse por tierra y mar con sus úni- 
cos mercados los pueblos de su misma produc- 
ción y clima; mientras sus hijos dotados con 
especial favor por la naturaleza, clisciplinados 
en la guerra y la expatriación para el gobierno 
propio, y en las sorpresas de la suertc?-y la lnrg:~ 
escasez para el trabajo, unidos, á pesar (le sus 
simientes de odio, por la evidencia de si l  iitcrito 
común y su impetuosa aspiración la cuitiira, 
desfallecen en impuesta ociosidad, atados li 1111 

pueblo elemental y lejano, cuya subsistoiicia 
depende de sus colonias sofocadas ; cuando it111i 

los mismos partidarios de la política beiievoleii- 
te, que reconocen y acatan la legalitlatl espaiío- 
la, se cruzan de brazos como declarándose iiii- 
potentes para corregir los niales de la pati ia, y 
dandb muestras de una vacilacióii iiicoiiiIreiisi- 
ble se hacen elegir diputados á Cortes 1)ara 
luego dejar incumplido el mandato de siis clcc- 
tores, sacados de la abstención electoral por los 
misnios representantes de un partido que no 
tiene fé en las promesas del gobierno ni en su 
política confusa 15 indeterminada ; cuando el 
mismo elemento peninsular que no vive en 
Cuba de las camarillas gubernamentales sino 
del trabajo honrado, desea una solución radical 
que ponga término á tan insostenible situación, 
no podemos cruzarnos de brazos, y por tanto 
es decorosa, es justa la protesta armada que ha 
de entregar al país á la resolución por sí niir-- 
de sus propios destinos. 

Por eso, si reconocemos toda la exactitud 
que entrañan las declaraciones patrióticas del 
señor Collazo, no podemos avenirnos & su de- 
ducción final cuando dice : ‘< nuestras quejas 







5 %te ent&lecimient,o se traslada O un 
-aspacioso e&$& L ' O ~  not,ables mejoras, 
donde reciba ni5o.i y jhvenes de todas 

+&des y n i i i h q  de siete B catorce aiíos. 
Varios estudiantes de 13iupano-Am6ilca 
I;Pn preparado en corto tiempo en este 

%astititto y han ingresado con éxito en la 
Uaivtrsidad de Mrdicir*L y en ia de Cor- 
mfl, Ithaca, 

Para oat$iogo;os y demás porrnonores 
m g i i o e  L 

TOMAS ESTRADA PALMA 
-aen:ral ~ a ~ ~ e y , .  ~ r a n g e  C!ourity, N. i.. 

ANA OTERO 

eta del Pueblo. 

"E~JSAYOS POLITICOS," 
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